
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
EL RETÉN MAGDALENA  

 
El Reten, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: Proceso ejecutivo singular de alimentos promovido por MARGOTH 
CECILIA BLANCO MERCADO en representación de su hija CHELSEA 
MARGARITA MIRANDA BLANCO contra JAIME IGNACIO MIRANDA 
BERDUGO. 

 
RADICADO: 47.268.40.89.001.2018.00063.00 

 
 Observando que la solicitud de entrega de depósitos judiciales radicada 
el pasado 13 de julio de 2021 por la parte demandada se ajusta a Derecho, el 
Juzgado accede a ella y ordenar la entrega del título No. 442120000082565 por 
valor de $1.074.342. 

 
 Lo anterior, dado que en auto del 28 de mayo de 2019 se modificó la orden 
de embargo o descuento ordenado en proveído del 30 de mayo de 2018 sobre 
el salario del demandado, y en su lugar se dispuso ordenar el descuento de UN 
MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS ($1.600.000) mensuales sobre el salario 
que devenga el señor JAIME IGNACIO MIRANDA BERDUGO. 
  

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

LUIS ALBERTO SALGADO GAMERO 
Juez 

 
 
 


